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INTRODUCCIÓN 

La degradación de los suelos tiene serios impactos en la producción de alimentos y energía, en 

el medioambiente, especialmente en relación a la calidad de las aguas, y en cierta medida en 

la dinámica de los gases con efecto invernadero. Existe una fuerte relación entre la 

degradación de los suelos, la calidad del medio ambiente y la seguridad alimentaria.  

En la provincia de Chubut, la degradación de suelos afecta la producción ganadera, la calidad y 

disponibilidad de agua y, de manera amplia, la calidad de vida de la población. Este proceso se 

acelera cuando el suelo pierde su cobertura vegetal y se modifican importantes propiedades 

edáficas como consecuencia de un manejo inadecuado. Es por ello que es imprescindible no 

postergar acciones para controlar sus causas y mitigar y neutralizar sus efectos. 

El taller se enmarcó en el trabajo de revisión y actualización de la ley XVII-Nº 9 sobre 

conservación y manejo del suelo (antes Ley 1119) realizado por la Red provincial sobre 

Desertificación. La ley 1119 fue sancionada 13 de diciembre de 1973 y publicada en boletín 

oficial el 15 de enero de 1974. Fue reglamentada por el decreto 439 el 13 de mayo de 1980 

donde designa a la subsecretaria de asuntos agrarios como autoridad de aplicación. Aunque la 

ley está vigente, en la práctica sólo estuvo en vigor entre 1982 y 1990, cuando el Ing. Agr. 

Álvarez estuvo a cargo de la Dirección de Suelos. Desde 1990 no hubo otra persona designada 

en el puesto dejado por el Ing. Álvarez y la ley cayó en desuso. 

El objetivo del taller fue reunir a instituciones y organismos vinculados a la conservación de los 

suelos de la provincia de Chubut y analizar la necesidad de actualizar la Ley provincial de 

conservación de suelos y de poner en funcionamiento la Dirección.  

Fueron convocados a participar productores y representantes de 26 entidades, institutos y 

organizaciones, tanto públicas como privadas: 

 Ministerio de La Producción1* 

 Ministerio de Ambiente y Control de Desarrollo Sustentable* 

 Consejo Profesional de Ciencias Agropecuarias del Chubut* 

 Corporación de Fomento del Chubut – CORFO* 

 Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva* 

 Sociedad Rural del Valle de Chubut* 

 IPECC-CONICET* 

 INTA (Centro Regional Patagonia Sur)* 

 INTA (EEA Chubut)* 

                                                           
1En el Anexo 1 se presenta la lista de los participantes del Taller y sus filiaciones. Las 

entidades, institutos y organizaciones marcadas con asterisco enviaron representantes. 
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 Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco (sede Trelew)* 

 Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco (sede Esquel)* 

 Universidad del Chubut* 

 Dirección de Divulgación Científica de la Asociación Amigos de Parques Nacionales* 

 Área de Medio Ambiente – ALUAR* 

 Universidad Nacional de Río Cuarto* 

 Dirección de Conservación de Suelos de la Provincia de Córdoba* 

 Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de Nación* 

 Programa Nacional Ley Ovina* 

 Comisión Desarrollo Económico, Recursos Naturales y Medio Ambiente (9 diputados) 

 PROLANA 

 Fundación Vida Silvestre Argentina 

 Museo Egidio Feruglio 

 Productores ganaderos 

 Administración de Vialidad Provincial 

 OVIS 21 

 Instituto Provincial del Agua (IPA) 

El Director de la Regional Sur del INTA, Ing. Agr. Nicolás Ciano, le dio la bienvenida a los 

participantes del Taller, haciendo mención al Ing. Agr. José María Castro como pionero en las 

tareas de recuperación de suelos y su participación en la formulación de la ley. Por otro lado, 

también se recordó a Alberto Soriano que ya en 1958 en una publicación de la rural de 

Comodoro Rivadavia advertía a los productores y a la sociedad en general de que los 

pastizales se estaban degradando, la importancia de la reducción de la carga animal en 

Patagonia, la necesidad de buenos técnicos y la buena predisposición de los productores. 

Posteriormente el Dr. Mario Rostagno, integrante de la Red provincial sobre desertificación, 

explicó brevemente la estructura del taller y presentó a los expositores invitados. 

La dinámica de la jornada consistió en un primer módulo con 3 disertaciones ofrecidas por 

profesionales con amplia experiencia en el tema: el Ing. Agr. José Cisneros, profesor de 

conservación de suelos y ordenamiento territorial de la Universidad Nacional de Río Cuarto; el 

Ing. Agr. Eugenio Fernández, responsable de la Dirección de Conservación de Suelos de la 

provincia de Córdoba y la Lic. María Laura Corso, de la Secretaría  de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de la Nación e integrante del consejo directivo del Observatorio Nacional de 

Degradación de Tierras y Desertificación.  

El segundo módulo del taller comenzó con 3 exposiciones a cargo del Ing. Agr. Jorge 

Salomone, director de la EEA-Chubut, el Dr. Mario Rostagno, investigador del IPEEC CONICET y 

las Licenciadas Alicia Concha y Romina Casanovas del Ministerio de Ambiente de la provincia 
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del Chubut. Posteriormente se realizó una actividad participativa con el objetivo de reflexionar 

acerca de las limitantes que identificamos a nivel provincial para la implementación de la ley 

de suelos. 

El taller se llevó adelante gracias al esfuerzo de los integrantes de la red quienes nos sentimos 

comprometidos con la conservación del suelo y responsables por la representación de 

nuestras instituciones. Para tal fin, contamos con el apoyo económico de la empresa ALUAR, 

del Consejo Profesional de las Ciencias Agropecuarias de Chubut, de la Fundación ArgenINTA y 

del Programa de Ley Ovina. 

Agradecemos mucho a los disertantes que desinteresadamente participaron del taller 

aportando toda su experiencia y compromiso. 

 

 

 

La Comisión Organizadora 
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MÓDULO I – EXPOSICIONES 

“Erosión Hídrica. Degradación o destrucción de tierras’. Un enfoque desde el ordenamiento 

territorial” 

Ing. Agr. José Cisneros 

RESUMEN 

La erosión por agua es uno de los problemas 

ambientales más importantes de casi todos los 

ecosistemas argentinos. Evaluaciones recientes marcan 

que la superficie bajo esta problemática se ha duplicado 

en los últimos 30 años. Como todo fenómeno ambiental, 

es multicausal; suelo, relieve, clima y formas de uso y 

manejo de los suelos son los principales factores 

explicativos de los procesos de erosión, visibles a 

diferentes escalas de análisis (predio, cuenca, región). 

Sus consecuencias son la pérdida de importantes 

servicios ecosistémicos como la regulación hídrica, la 

pérdida de suelo productivo, la contaminación, el deterioro de infraestructuras, entre otras. En términos 

ecológicos, la erosión puede suponer la destrucción completa de tierras, o su degradación en grados difícilmente 

reversibles. Se discute la necesidad de cambiar el paradigma de la Conservación de Suelos hacia el de 

Ordenamiento para el Desarrollo Territorial, y algunas experiencias de articulación entre el Estado, la Universidad, 

INTA y los decisores en el uso del suelo. Se destaca la necesidad de la visión multifuncional del territorio como 

directriz para su Ordenamiento.  

En su trabajo, el Prof. Cisneros planteó la erosión como generadora de la destrucción 

productiva de la tierra, donde desaparecen las funciones del suelo. Propone la migración del 

concepto de conservación del suelo a ordenamiento territorial entendido como un proceso. 

Se presentaron las distintas formas de erosión con sus escalas de manifestación espacial: 

 Salpicadura/laminar ------------ nivel de parche 

 En surcos/pedestales----------- lote/predio 

 En cárcava/barrancas-----------microcuenca 

 En cursos permanentes--------cuenca 

 Por deslizamientos de laderas—cuenca cabecera 

Se puntualizó en la erosión en cárcavas como fenómeno retrocedente (que avanza en 

dirección opuesta al flujo del agua), que afecta las napas y que conecta cuencas y aumenta 

caudales. Se presentó el ejemplo de una cuenca semiárida de Córdoba que pasó de tener 

20.000 ha a 80.000 ha con suelos destruidos y un aporte mayor de agua que deriva en un 

pueblo que sufre inundaciones recurrentes. El avance del proceso no es lineal, sino 

geométrico lo que destaca la importancia de controlar el avance de la cabecera de la cárcava. 

La pérdida de suelo también genera sedimentación que afecta la funcionalidad de las lagunas 

y ríos y se instala el fenómeno de inundación por crecientes de cursos y arroyos. 

Se plantean los conceptos de degradación como un proceso paulatino y reversible de pérdida 

funcional del suelo, mientras que la destrucción es un proceso irreversible y en donde hay una 

retroalimentación positiva entre ambos. Las causas de la erosión pueden ser naturales 
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(distribución e intensidades de lluvias, tipo de suelo, relieve, etc.) o sociales (pastoreo, 

desmonte, urbanización, etc). En ambos casos las acciones se producen sobre la vegetación y 

la capacidad de infiltración del suelo. 

La presentación plantea nuevos enfoques y cambios de conceptos, desde suelo a Recursos 

Naturales: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El concepto de Ordenamiento Territorial es amplio y según Gómez Orea (2007) se define 

como: “Función de la Administración Pública, de carácter integral, orientada a conseguir el 

Desarrollo Sustentable de la Sociedad mediante la previsión de sistemas territoriales 

armónicos, funcionales y equilibrados capaces de proporcionar a la Población una calidad de 

vida satisfactoria”. En un concepto más restringido, es definir a distintas escalas espaciales: 

qué se hace?, quién lo hace?, dónde se hace?, cuándo se hace? Y quién lo paga? 

La definición de cuenca como unidad para el Ordenamiento Territorial tiene como objeto el 

control de la erosión y plantea distintas etapas: 

 Diagnóstico: estado actual y causas 

 Modelación: tendencia 

  Definición de objetivos del ordenamiento 

 Definiciones de planes de ordenamiento de cuencas: escenario ordenado 

 Definición de instrumentos 

 Gestión del plan de ordenamiento. 

Para finalizar se destacó al Ordenamiento Territorial como política de estado, donde se deben 

fortalecer las instituciones y dotarlas de masa crítica de recursos humanos capacitados con 

una interacción fundamental entre las tareas técnicas y las gestiones políticas. 
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“Programa de Acción Nacional (PAN) de Lucha contra la Desertificación, Degradación de 

Tierras y Mitigación de la Sequía actualizado a la meta 2030” 

Lic. Laura Corso  

RESUMEN  

La actualización del Programa de Acción Nacional de Lucha 

contra la Desertificación se realizó en el marco de un 

proceso participativo a nivel regional y nacional entre el año 

2013 y 2018, en los cuales participaron representantes de 

organismos públicos y privados, nacionales y provinciales, 

además de organizaciones no gubernamentales, donde 

quedó expresada una estrategia con 5 componentes: 1- 

Difusión y concientización, 2- Políticas y Planificación, 3- 

Ciencia, tecnología y conocimientos, 4- Fomento de las 

capacidades y trabajo sobre el terreno y 5- Recursos 

financieros. El nuevo  Programa de Acción amplía su alcance 

considerando  a la AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE adoptada en el Septuagésimo período de 

sesiones de la Asamblea General de la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (A/RES/70/1), específicamente la 

meta 15.3 “luchar contra la desertificación, rehabilitar las tierras y los suelos degradados, incluidas las tierras 

afectadas por la desertificación, la sequía y las inundaciones, y procurar lograr un mundo con efecto neutro en la 

degradación del suelo”.  

Actualmente se está dando curso a un proceso de baja regional del Programa instando a las provincias a desarrollar 

Programas de Acción Provinciales de Lucha contra la Desertificación. En este marco, un socio fundamental del 

Programa es el Observatorio Nacional de Degradación de Tierras y Desertificación. El Observatorio se enfoca en 

generar, recopilar, sistematizar y difundir información a escala nacional y local, sobre las condiciones y el 

funcionamiento de los recursos naturales, principalmente el suelo y la vegetación. A partir de allí es factible extraer 

información sobre el estado de conservación o degradación de determinado sitio y la biodiversidad que alberga. La 

particularidad de contar con métodos y análisis estandarizados, permite establecer comparaciones entre diversas 

áreas, como así también temporales. Se destaca que la provincia de Chubut tiene 4 sitios piloto dentro de la red del 

Observatorio. 

La presentación de la Lic. Corso planteó el ordenamiento ambiental a través de procesos 

institucionales como consecuencias de procesos basados en el cumplimiento de compromisos 

internacionales. 

A partir del año 2013, mediante talleres llevados a cabo en las distintas provincias, se lleva 

adelante un proceso de actualización del Programa Nacional de Acción de Lucha contra la 

Desertificación dado que el formulado en 1995 respondía a otras prioridades nacionales y se 

encontraba lejos de los paradigmas internacionales. De los talleres regionales participaron 

cerca de 200 personas representantes de organismos públicos y privados, nacionales y 

provinciales, además de organizaciones no gubernamentales. 

El objetivo del programa es fortalecer las capacidades institucionales nacionales argentinas 

mediante la alineación del PAN (Plan de Acción Nacional) con la Estrategia Decenal de la 

Convención de Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (CNULCD), cumpliendo con 

el proceso de revisión y el informe de país. 

El proceso de revisión y actualización del PAN sigue los lineamientos de la CNULCD sobre las 

metas de neutralidad de degradación de la Tierra: Meta 15 (punto 15.3) “luchar contra la 

desertificación, rehabilitar las tierras y los suelos degradados, incluidas las tierras afectadas 

por la desertificación, la sequía y las inundaciones, y procurar lograr un mundo con efecto 

neutro en la degradación del suelo” 
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Los componentes del programa son cinco: 

 Educación y Concientización: acceso de la población a información; inclusión de la 

temática en las escuelas; capacitación de profesionales y técnicos vinculados. 

 Marco de políticas y articulaciones institucionales: articular interinstitucionalmente 

políticas públicas de prevención y mitigación de la desertificación; promover el 

desarrollo e implementación de instrumentos normativos; promover la construcción 

de espacios de diálogo intersectorial a nivel regional y/o provincial. 

 Ciencia, tecnología y conocimiento: promover la utilización de la información científica 

y técnica por parte de los tomadores de decisión del ámbito público, privado y de las 

organizaciones de la sociedad civil; promover el desarrollo y adopción de nuevas 

tecnologías para la producción sustentable; revalorizar y promover los conocimientos 

tradicionales; favorecer sistemas de alerta temprana de sequía en zonas críticas; 

Implementar el monitoreo y la evaluación. 

 Fortalecimiento de capacidades para la implementación en el territorio: promover 

prácticas de Manejo Sustentable de Tierras; formulación y ejecución de proyectos y 

programas de implementación en el territorio; promover la capacitación a nivel 

provincial. 

 Recursos financieros: incorporar la gestión ambientalmente sustentable como criterio 

de asignación; promover la innovación en materia de instrumentos y mecanismos 

financieros para la implementación del PAN. 

El Observatorio Nacional de la Degradación de Tierras y Desertificación es un sistema 

nacional de evaluación y monitoreo de tierras a diferentes escalas, basado en un abordaje 

integral, interdisciplinario y participativo.  

Está sustentado en una red de organizaciones científico-tecnológicas y políticas que proveen 

datos y conocimientos y al mismo tiempo son usuarios de la información. 

El objetivo es proveer información relativa al estado, tendencias y riesgo de la degradación de 

tierras y desertificación para elaborar propuestas e impulsar medidas de prevención, control y 

mitigación, que serán usadas para el asesoramiento de los tomadores de decisiones públicas y 

privadas de Argentina y la concientización e información a la sociedad en general. 

Actúa a escala nacional y a escala de sitio piloto donde se hace un relevamiento de datos 

exhaustivo con indicadores de erosión, vegetación, suelo y agua, y monitoreo de indicadores 

socioeconómicos: humano, social, físico y financiero. Los análisis se realizan mediante marcos 

conceptuales internacionales. La provincia de Chubut cuenta con 4 sitios pilotos: Sierras de 

Telsen, Colonia Cushamen, Bosque andino patagónico del NO de Chubut: Puerto Patriada 

yBosque andino patagónico del NO de Chubut: Carrenleufú. 
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“Degradación de los Suelos en la Provincia de Córdoba: el Rol del Estado Provincial” 

Ing. Agr. Eugenio Fernández 

RESUMEN 

Se describe la situación actual y el proceso de degradación de 

suelos agrícolas (erosión hídrica, eólica, anegamiento y 

agotamiento) en la Provincia de Córdoba en el actual 

contexto de crecimiento de la producción del sector 

agropecuario. Se presenta el programa Provincial de 

Conservación de Suelos.  Se hace énfasis en el 

funcionamiento de los Consorcios de Conservación de Suelos, 

la participación de los productores agropecuarios, el apoyo 

del estado provincial en la planificación, equipamiento de 

maquinaria, financiamiento, líneas de créditos subsidiados 

para obras prediales y aportes estatales para el componente 

de obra pública. Se analiza la situación de la erosión eólica, el rol de los Consejos Regionales de Conservación de 

Suelos en la difusión de las Buenas Prácticas Agropecuarias (BPAs) y las funciones como poder de policía del estado 

provincial en materia de Conservación de Suelos. Se analiza la situación de los anegamientos y su relación con los 

aspectos físicos, manejo de los suelos (modelo productivo), Consorcios Canaleros (drenaje de tierras) y Consorcios 

Camineros. Se muestran los avances de la cartografía de suelos a nivel provincial como herramienta de gestión. Se 

hacen consideraciones sobre lecciones aprendidas y el modelo de Consorcios de Gestión Integrada de Cuencas en 

proceso de discusión actualmente. 

 

En la tercera exposición se destaca el rol del estado provincial de Córdoba a partir de la 

creación del Ministerio de Agricultura y Ganadería en 2008 y de quien depende la Dirección de 

Conservación de Suelos y Manejo de Aguas. Las acciones se centran en el manejo de los suelos 

agropecuarios que denotan una creciente e insostenible producción de oleaginosas con 

pérdida de 2 millones de cabezas vacunas y situaciones de importante deterioro en los suelos. 

El problema de la erosión hídrica, considerada como cambios en la relación infiltración 

/escurrimiento, se acentúa con el incremento de la agricultura que trae aparejada una 

disminución en la materia orgánica, disminución en la porosidad del suelo y la actividad 

microbiana, compactación y menor consumo de agua con un ascenso de los niveles freáticos 

en áreas deprimidas. 

La estrategia propuesta es favorecer al máximo la infiltración de agua en el campo que 

involucra dos niveles: 

 Predial: que es responsabilidad del productor 

 Ordenamiento de excedentes: que requiere la realización de obra pública 

Para llevar adelante este objetivo se desarrolló un programa de Buenas prácticas agrícolas 

(BPAs) que incentiva a los productores agropecuarios a implementar prácticas que favorecen 

la sostenibilidad del sistema agroalimentario. Es de adhesión voluntaria y actualmente cuenta 

con alrededor de 4000 productores vinculados. El productor recibe un beneficio económico en 

función de las prácticas que adopte. A través del uso de imágenes satelitales se realiza el 

control y monitoreo de los campos. 

La formación de consorcios es una estrategia de las propiedades rurales que forman parte de 

una misma cuenca que comparten un plan de ordenamiento. Como objetivo plantean reducir 

los escurrimientos de agua, disminuir la erosión eólica, ordenar los escurrimientos 



11 

 

excedentes, estabilizar las cárcavas, disminuir los costos de mantenimiento de los caminos, 

mejorar la producción agropecuaria, reducir el uso de insumos y mejorar la recarga de 

acuíferos de la región. Actualmente en la provincia de Córdoba hay más de 35 consorcios con 

más de 1.5 millones de has y 200.000 has más en proceso de sistematización. Los equipos que 

son entregados a los consorcios contemplan tractores doble tracción, tándem palas de 

arrastre, niveladoras y terraceadores y se les otorga créditos con 0% de tasa de interés para 

realizar las obras prediales de conservación de suelos. 

Como consideraciones finales se remarca que la conservación del suelo es una política de 

estado, a largo plazo y que debe presentar continuidad y tener presupuesto. Estar enmarcado 

en una ley es importante de igual manera que determinar quién y cómo aplica dicha ley. Es 

importante involucrar a todos los actores territoriales y lograr que los productores sean 

tomadores de decisiones a escala predial como parte de la solución. 
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MODULO II- TALLER PARTICIPATIVO 

La segunda parte del taller comenzó con 3 charlas disparadoras que se centraban la 

problemática de la conservación de suelos a la provincia de Chubut. 

Evolución de las Prácticas de Conservación de 

Suelos en Chubut 

Ing. Agr. Jorge Salomone 

RESUMEN 

Desde los inicios de la actividad productiva 

hasta el presente el Gobierno Nacional ha 

tenido una fuerte impronta que no ha sido 

superada ni con el mandato expreso de la 

Constitución aprobada en el año 1994. 

En la Provincia del Chubut existe una falta de integración y escasez de recursos humanos 

que no permiten aplicar políticas públicas en relación a la conservación de suelos y/o 

recursos naturales. Ferrer acuñó el concepto de densidad territorial como el conjunto de 

factores que determinan la capacidad de una sociedad de responder a los desafíos de la 

globalización, que está ligado al capital social. Aquí cuenta el grado de cohesión de una 

sociedad, la capacidad de consolidar liderazgos y la capacidad de generar pensamiento 

crítico. Es preciso para ello un profundo cambio cultural. Las regiones y los países se 

construyen desde adentro hacia fuera y no a la inversa. 

En la presentación se expone a las instituciones encargadas de la conservación de suelos en 

la Provincia, cuáles eran sus conceptos de conservación y cómo fueron evolucionando a 

través del tiempo. Se muestra además como evolucionaron las prácticas de conservación de 

suelos en la Provincia en los últimos 100 años. 

 

La erosión de suelos en la provincia de Chubut 

y su impacto en algunos servicios 

ecosistémicos 

Dr. Mario Rostagno 

RESUMEN 

La erosión de los suelos puede tener fuertes 

impactos en la provisión de algunos bienes y 

servicios ambientales. La reducción persistente 

de algunos servicios ecosistémicos (producción de forraje y de plantas de uso 

medicinal, leña, agua, etc.) como resultado de la erosión de los suelos relaciona fuertemente 

la desertificación con la pérdida de calidad de vida de la población. En la provincia de Chubut 

la erosión de suelos afecta la producción ganadera, la calidad y disponibilidad de agua y, de 

manera amplia, la calidad de vida de la población. Los insumos básicos para gran parte de los 

habitantes de la estepa se relacionan estrechamente con el potencial productivo de los suelos. 

Si bien la erosión afecta grandes extensiones de tierra en la provincia de Chubut, sus mayores 

impactos ocurren en los mallines (humedales). Se presentarán 3 casos de erosión acelerada de 
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suelos de la zona central de la provincia: uno en las sierras de Telsen donde la erosión laminar 

genera algunas situaciones irreversibles por exposición de la roca subyacente. El segundo caso 

representa la remoción de un mallín durante un evento de lluvia, una situación que nos ayuda 

a entender la relación entre los efectos de una larga historia de pastoreo y la ocurrencia de 

eventos de lluvias extraordinarios. El tercer caso, un mallín afectado por un severo proceso de 

erosión en cárcavas, representa una situación muy frecuente en la meseta chubutense que 

requiere de una pronta restauración para mantener su funcionalidad y conservar los servicios 

ecosistémicos esenciales. 

 

Ley de suelos XVII Nª9 (antes ley 1119/79) 

Provincia de Chubut. Propuesta de 

modificación y actualización 

Lic. Romina Casanovas y Lic. Alicia Concha 

RESUMEN 

A partir de la iniciativa de las diversas 

instituciones que conforman la parte activa de 

la Red Provincial sobre Desertificación, se 

detectó la necesidad de la actualización de la Ley XVII-Nº9 (Antes Ley 1119) sobre 

conservación y manejo del suelo, y el funcionamiento de una Dirección de Conservación de 

Suelos como órgano de ejecución de los objetivos planteados en dicha Ley.  

Se tomó como marco de referencia, leyes de provincias avanzadas en la temática como 

Córdoba, Mendoza, y Entre Ríos.  Se realizó un trabajo de revisión y actualización del marco 

normativo vigente a nivel provincial, fundamentado en la necesidad de:  

 Contemplar los nuevos paradigmas a nivel ambiental asegurando un uso sostenible y 

sustentable de los recursos naturales que garantice la provisión de servicios 

ambientales o ecosistémicos, en relación a procesos de degradación del suelo.  

 Abordar la problemática desde los últimos avances del conocimiento científico y 

tecnológico. 

 Incorporar nuevas definiciones y referencias en relación a la conservación del suelo. 

 Contar con una línea de base sobre el estado de conservación, validada a escala 

provincial, que servirá para monitorear y validar los resultados de la Neutralidad en la 

Degradación de las Tierras a lo largo de los años. 

 Fomentar buenas prácticas de gestión de la tierra. 

 Promover formación de recurso humano específico en áreas vinculadas a la 

problemática.
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Actividad participativa con el objetivo de reflexionar acerca de las limitantes que 

identificamos a nivel provincial para la implementación de la ley de suelos. 

La consigna planteada para esta etapa del taller fue: 

Pensar desde las funciones que tenemos cada uno, qué limitantes vemos a nivel 

provincial para la implementación de la ley de suelos 

La actividad tuvo tres instancias: 

 instancia individual: Donde cada participante pensó sobre la consigna y la respondió 

de manera individual en un papel.  

 Instancia grupal: Los representantes se separaron en 3 grupos (tratando que, cuando 

ello fuera posible, todos los grupos tuvieran representantes de las distintas entidades) 

y se volvió a tratar la consigna, pero esta vez con una lista de posibles limitantes 

definidas a priori. Cada grupo priorizó las 3 que consideraron más importantes 

(pudiendo agregar una nueva que no figure en la lista) y discutió las formas de 

solucionarlas. 

La lista de posibles limitantes fue: 

a- Desconocimiento de la ley 

b- Poca percepción del problema 

c- Poca claridad en la formulación de la ley 

d- Falta de conocimiento sobre el estado de conservación de los suelos a nivel provincial 

e- Falta de Recursos humanos para la implementación y fiscalización 

f- Políticas de comunicación 

g- Falta de incentivos 

h- Ausencia de una dirección de suelos 

i- Otro 

 Instancia general: Un representante de cada grupo pasó al frente para exponer lo 

discutido. 
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Resultados y Conclusiones: 

De la instancia individual participaron 28 invitados que en promedio expresaron 3 dificultades 

principales cada uno (Figura 1).  

Las principales dificultades se asociaron al poco presupuesto, falta de equipos técnicos, poco 

interés político y falta de una autoridad de aplicación. Todas vinculadas al rol del estado frente 

a la conservación de los suelos. También aparece como importante la falta de difusión de la 

problemática. 

 

 

 

Figura 1. Limitantes para la implementación de la ley de suelos expresados por los 

participantes del taller. 

Para una mejor interpretación de lo expresado individualmente, para la elaboración de este 

informe las problemáticas se clasificaron y reagruparon en 4 grandes grupos de falencias 

(Figura 2): 
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Figura 2. Reagrupamiento de las limitantes en grandes grupos de falencias 

 

Alguna limitante asociada a la formulación de la ley y/o a su funcionamiento fue seleccionada 

en la mayoría de los casos. En cambio, aquellas relacionadas a la información y/o a la 

articulación entre la parte técnica y política mostraron las menores frecuencias. 

En la instancia grupal se discutieron y propusieron soluciones a las problemáticas.  

 



17 

 

Grupo 1: 

 

 

Grupo 2: 

 

 

Grupo 3:  

 

 

 

 

Problema Solución

Poca percepción del problema

campaña para instalar en la opinión 

pública la problemática

Falta de conocimiento sobre el 

estado de conservación del 

suelo a nivel provincial

Destinar fondos para estudios 

regionales sobre el estado de 

conservación de los suelos de la 

provincia 

Política de comunicación Decisión Política

Problema Solución

Falta de Presupuesto

Pago de tasas por la utilización de 

los suelos

Falta de RRHH

Crear un área de conservación de 

suelos

Falta de incentivos

Incentivos económicos, desgravar 

impuestos y financiar prácticas de 

conservación

Problema Solución

Poca percepción del problema

Programas inter/transdisciplinarios 

para difundir la problemática; 

sostener planes curriculares en 

distintos niveles de educación para 

promover el cuidado de los RRNN

Falta de RRHH y Fondos

Fortalecimiento/difusión de la 

problemática ; Generar fondos 

específicos a través de tasas a los 

sectores mineros y otros

Debilidad institucional

Análisis Gobernanza actual; analizar 

otros sistemas,  fortalezas y 

debilidades
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Del ejercicio grupal surgieron nuevas limitantes que no habían sido planteadas 

individualmente y cobró más relevancia la poca percepción del problema a nivel social y del 

productor. 

 

Más allá de la calidad de la Ley, se requiere que el gobierno provincial fortalezca las políticas 

de conservación y ponga en valor la Dirección de Conservación de Suelos como herramienta 

fundamental para que actúe como demandante de estudios a las instituciones de ciencia y 

técnica, que articule los distintos actores e intervenga con programas de restauración en el 

territorio. 

La provincia cuenta con suficientes recursos humanos calificados trabajando en investigación 

que no están llegando a los estratos de decisores políticos. Por el contrario, no cuenta con 

capacidades, privadas o públicas, para llevar adelante los trabajos de restauración.  

El puente entre los dos universos (conocer-actuar), que a veces marchan por caminos 

paralelos, debe ser un organismo del estado provincial, administrador de los recursos 

naturales, que mire los aspectos productivos y del ambiente en simultáneo. 

Conclusiones generales: 

 La gran convocatoria del Taller mostró que existe interés en la problemática. 

 Sin embargo, la mayoría de los participantes pertenecen a instituciones 

científicas/técnicas/educativas de jurisdicción nacional. Fue particularmente llamativa 

la ausencia de legisladores de la comisión de Desarrollo Económico, Recursos 

Naturales y Medio Ambiente de la honorable legislatura de Chubut, y de Ministros y 

Secretarios. 

 Los resultados del trabajo de taller evidenciaron las deficiencias de la actual ley y de la 

gran dificultad para su puesta en funcionamiento. 

 Algunos participantes sostuvieron que la principal limitante para la reapertura de la 

Dirección de Suelos no sería el cambio de la ley, si no la escasa voluntad política del 

gobierno para implementar políticas de conservación. 
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Anexo 1: Participantes del Taller según filiación. El listado no incluye a los miembros de la 

Comisión Organizadora.  

Ministerio de la Producción. Pcia. Del Chubut: Ing. Agr. Néstor Nápoli, Ing. Agr. Rosendo Lago  

Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable: Ing. Ana Marino  

Consejo Profesional de las Ciencias Agropecuarias del Chubut: Ing. Agr. Francisco Onofre, Ing. 

Agr. Pablo Rimoldi, Ing. Agr. Eduardo Cittadini  

Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva – Prov. Chubut: Mauricio 

Christiansen, Rocío Carbajales.  

CORFO-CHUBUT: Ing. Agr. Maria Amari, Ing. Agr. Pablo Velazquez  

Sociedad Rural del Valle del Chubut: Ing. Agr. Fernando De Lillo  

IPEEC-CONICET: Dr. Miguel Pascual, Dr. Pablo José Bouza, M. Sc. Lina Videla, Dra. 

Ana Liberoff, Ing. Agr. Cristian Barrionuevo, Dr. Tomás Bosco  

Ley Ovina: Ing. Agr. Tomás Gornatti  

Universidad del Chubut: Josefina Sagasta  

CRPS-INTA: Ing. Agr. Nicolás Ciano  

INTA EEA-Chubut: Ing. Agr. Jorge Salomone, Ing. Agr. Gustavo Buono, Lic. Adriana Beider, Ing. 

Agr. Erica Colombani, Ing. Agr. Agustín Pazos, Ing. Agr. Miguel Carcamo, Lic. Santiago 

Behr, Med. Vet. Andrés Buffoni, Med. Vet. Alejandro Vozzi, Lic. Franco Salvadore, Ing. Agr. 

Mercedes Sorondo  

UNPSJB-Sede Trelew: Dra. María Catalina Grizinik, Dr. Guillermo Caille  

Directora de Divulgación Científica de la Asociación Amigos de Parques Nacionales: Marilina 

Scarlata  

UNPSJB-Sede Esquel: Dra. Ludmila La Manna  

Área de Medio Ambiente-ALUAR: Melisa Grisel del Punta, Sofía La Virgen, Antonella Albizu.  

UN Río Cuarto: Dr. José Cisneros  

Dirección de Conservación de Suelos – Córdoba: M. Sc. Eugenio Fernández  

Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable (Nación): Lic. María Laura Corso  

 


